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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

" MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALFARES 

Edictos 

Don 'Vicente Pérez Pardo. '"Comandante Auditor de 
Defensa. Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Balt:ares. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia mari· 
tima prestada los días 8 y 9 de agosto de 1991 por el 
buque -«Señora de Jos Angeles». de la matrícula de 
Palma de Malloréa. folio 1:877 de la tercera, al 
denominado «Balu» (P-BA-2-415). 

Lo que se hace público. a los efectos pre\'istos en el 
arliculo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Ofici,al del Estado» número·310). reguladora 

Impone: 4.000.000 de pesetas. 
b:pcdiell!$; Ine. 1.639. 

Madrid. 3 de octubre de 1991.-EI AdminiSlrador. 
Jcsu~ Sal Piñeiro,-14.153-E. 

Delegaciones 
LASFALMAS 

Dependencia de Recaudación 

La subasra de bien~ inmuebles de ~Establecimien
tos Luis Correa Medina, Sociedad Anónima», anun· 
ciada en el ((Boletín Oficial del EstadOl) de 11 de 
octubre de 1991. para el dia 7 de noviembre. queda 
aplazada al día 22 de noviembre de 1991. En lo demás 
regirlin las condiciones publicadas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de octubre de 
1991.-8.042-A. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Edictos 

de la m,neria. a fin de-que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se 'personen en forma y 
compare:lcan ante este Juzgado. sito en C'. 'M._ de 
Marina de Mallorca, en el plazo de treinta dias a 
partir de la publicación del presente edicto. aponando _ 
los comprobantes en que funden sus derechos. Desconociendose el actual domicilio de «Cyanamid 

Ibérica, Sociedad Anónima». representada poI" don 
luis Argudin Corro. por no hallarse en la calle 
Criostóhal Bordiu. 35. de Madrid. que había desig
nado, se.. le hace saber por el present~ edicto qUe por 

'Ia Vocalía Segunda del Tribunal Económico-Admi
mstrativo Central, en el expediente R., G. 4.990-90 Y 
R. S. 64-91, seguido a su instancia por el concepto de .. 
Impuesto sjSociedades, se ha dictado resolución en 
Sala de.4 dejunio de-1991, cuya 'panc dispositiva dice 
lo siguiente: 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de octubre de 
1991.-14. I 74-E. 

* 
Don Vicente Pére7 Pardo. Comandante Auditor de 

Defema, Juez Marítimo Permanente de Auxilios. 
Salvamentos y R.e_molq~es de Baleares, 

Hago saber:' Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el dia 24 de agosto de 1991 por el buque 
«Castillo de Bellver», de la matricula de La Coruña,' 
folio 91 de la quinta, al «Scarabeus» (4.a-¡;M:3294). 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos en el 
anículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
«((Balctin Oficial del Estado» número 310), reguladora 
d!: la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asuntO se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en C. M. de 
Marina dc Mallorca, en el plazo 'de treinta días a 
partir de la publicación del presente edicto, apon_ando 
Jos comprobantes en que funden- sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 1I de octubre de 
1991.-14.175-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
yPolitica Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Los depósitos que a continuación se relacionan han 
sido incautados. Y no habirndose presentado los 
correspondientes resguardOS. de conformidad con lo 
que lhspone el aniculo 42 del Reglamento de esta 

Caja. aqudlos quedan anulados y sin valor alguAnno .. " ,1 

AI'llles 

Número de registro: 171.493. 
Propietario: ~c. Seguros Asefa. Sociedad 

nima». 1 

. «El Tribunal Económico..Administrativo Central;
en Sala. obrando por delegaciún del Ministerio de 
Economía)' Hacienda, y como 'resolución definitiva
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación solicitada por ''Cya
namid Ibérica, Sociedad. Anónima". de las sanciones 
que le fueron impuestas por la oficina de Madrid en 
las liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre 
Sociedndes. ejercicios 1984, J 985, 1986, J 987 Y 1988, 
c lmpu~o sobre el Valor Añadido 1986-:1987-1988'.» 

Lo que notifico a V. 1. reglamentariamente. 
Madrid~ 14 de OCtubre de' 1991.-El Presidente, 

Javier Paramio FernandcZ.-14.051-E .. 

* 
Desconocic!'ndose el actual domicilio de ~Mercantil 

de Seguros, Socled"d Anónima». representada por 
don Mariano Silvela. por no hallarse ('n la calle Gran 
V¡a, numero 20, de Madrid. que habia designado. se 
le h<lce saber por el prescnt{' edicto que por la Vocalia . 
Segunda del. Tribunal Económico-Administrativo 
C{'nlraJ. en el ex~iente R. G. 4.179-90 Y R. S. 58-91, 
seguido a su instanda por el concepto de Impuesto 
slSoeiedades, se ha dictado re~olución en Sala de,4 de 
junio de 1991. cuya parte dispositiva-dice lo siguiente: 

«El Tribunal Eeonómico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegacion del Ministerio de 
Fmnomia y Hacienda, y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no !loe: dani recurso alguno, 
acuerda: Denegar I~ condonación solicitada por 
"Mercantil de S("guros, Sociedad Anónima", en liqui. 
dadón de la sanción que por imporle de 8.917.314 
p('!loetas le fue impuesta por la oficina de Madrid, en 

la liquidación practicada por el Imp'uesto sobre Sacie· 
dades. Ejercicio 1986.» 

Lo que notifico a V. 1. reglamentariamente. 
Móldrid. 14 de octutore de ,1 991.-EI Presidente, 

JavIer Paramio Femándcl.-14.0S2·E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio. de «Callados 

Josler. Sociedad Limitada». por no hallársele en el de 
Cañada del Trigo. sin numero, Jumilla (Murcia), ql:le 
había d('signado. se le hace saber por el- presente 
edicto que eh el expediente R. G. 1,825--90 Y R. S. 
127·90, seguido a su instancia por el Impuesto sobre 
Sociedades. se ha dictado resoluc-ión en la sesión de 
Sala del día 6 de noviembre de 1990, {·uya pane 
d¡~positi\'a dice lo _siguiente: 

«El Tribunal.EconómicÜ'"Adminj~trati\'~ Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministerio_de 
Economía)' Hacienda. -y como molución definitiva 
del asunto. sobre el Que no se dará recurso alguno, 
acuerda: Denegar la condonación solicitada por "Cal
zudas Jo.sler. Sociedad Limitada", en relaeióñ con las 
multas resefladas en el resultando pl"imero que le 
fueron impuestas por la Oficina Gestora ~e Murcia en 
la liquidación practicada por el Impuesto sobre Soci~ 
dades. Ejercicios 1987 y 1988.» 

, lo que notifico a V. 1. reglamentariamente. 
- Madrid, 14 de octubre de 199I.-EI Presidente, 
Ja\'ier Paramio Femández.-14.053·E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General de la Policía 

Edicto por el que se cija de compari'cl'neia al Polie/a 
de;' Cu('rpo A'ar:;onol de Polie/a don Camll'Jo Lópt'z, 
AMi¡dcz, ('11 C'xpC'dientC' disciplinario que se le sigue 

Don luis Guillermo Carrión Guillén, Inspector del 
CuerPo Naciohal de Policía, Instructor del expediente 
diSciplinario número 592/1991. Que se sigue al Policía 
del mismo Cuerpo don Carmelo lópez Mendez, con 
destino en la Comisaría de Distrito de Barajas 
(Madrid). actualmente en paradero desconocido, 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
earmelo López Méndcz, Policia del Cuerpo Nacional 
de Policía, con destino en la Comisaría del DistritO-de 
Barajas (Madrid), y en paradero deSconocido, para 
que ef plazo de diez días. en. horas de ocho a catorce •. 
de lunes a viernes. a contar a panir del siguiente al.de 
la publicación del presente edicto en el «Boletín. 
Oficial del ESlado» y en la Orden general de la 
Dirección General de la Policía, se persone ante esta 
Instrucción. sita en la plaza de Pontejos. número 2, en 

'Madrid, a efectos de lo dispuesto en el an-iculo 37 del 
Real Decreto 884/1989. de 14 de julio. apercibiendole 
Que, de no acudir a este requerimiento, se proscguirán 
las aeluaeiones. con el pcrjucio a que en derecho haya 
lugar. 

Madrid, 10 de octubre dc 1991. .... Erlnstructor, Luis 
{Juillermo Carrión -Gui~jén.-J4.1 51·E. 

Edicto por 1'1 que s(' cita d(' compar('ct'lIcia al Palie/a 
di'/ Cuerpo Naciol/al d(' Pulida don Eliseo Sállc/¡ez 

Fajardo 

En el expediente disciplinario que se sigue al Policía 
del ('uer~ Nacional de Policía don Eliseo Sánchez 
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Fajardo, que se halla en paradero desconocido en la 
actualidad, se le requiere a .Ios efectos de que se 
presente, dentro del plazo de treinta días, en la 
Sección de Informes y Recursos del Servicio de 
Régimen Disciplinario. dependiente de esta División 
de Personal de la Dirección de la Policía, sita en la 
pinza de Pontejos. sin numero, segunda planta. 
Madrid. al objeto de recibir notificación de resolución 
récaída en expediente disciplinario de referencia y por 
la que'se le sanciona con' .tres 'años de suspensión de 
funciones. 

Este requerimiento se efectúa a los efectos preveni~ 
dos cn el artículo 80_3 de la Ley de Procedimientq 
Administrativo. al ng haber comparecido' ni tener 
domicilio concreto en el tantas veces mencionado 
expediente disciplinario y en el que ha recaido resolu
ción. y para que sirva de notificación al funcionario 
a quien el mism.o se contrae. 

Madrid,' 1"0 de octubre.de 1991.-EI Jefe de la 
División de Personal. Bartolómé Sagrera Moreno. 
14. 1 52-E. 

.~ .. , 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Jueves 24 octubre 1991 

Dirección General de Política 
Ambiental 

Resolución por la que se somete a tramite de informa. 
don pública el eswdio ,de impacto amhiental del 
pro)'fffO de ampliación del sistema de n'frigeración 
del agua de circulación dt>.la Central Nuclear de Aseó 

(Tarragona) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septiembre. 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental. se somete 
a informadón póblica el estudio. de impacto ambien· 
tal correspondiente al proyecto de ampliación del 
sistema de refrigeración del agua de circulación de la 
Central Nuclear de Aseó (Tarragona), durante un 
plaz.o de treinta dlas. hábiles, contadas a partir del 
~iguiente a aquel en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado.. . 

A estos efectos, el citadO'estudio estará expuesto al 
público ~n. días hábiles. excepto sábados. y en horas 
de. oficina, .en el Servicio de Análisis y Evaluaciones 
de, la Secretaria de Estado para 'Política de· Aguas y 
Medio Ambiente. planta 4.a, despacho 466-0, 
Ministerio de Obras Publicas y. Transportes. paseo de 
la Castellana, numero 61, 28046 Madrid •. y en las 
dependencias propias del .Ministerio en Tarragona. 
Servicio de Costas, edificio Múltiple, plaza Imperial 
Tarraco, número 4; Tamgona. 

Las alcgacioens que Se estimen aportunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas dentro del plazo de 

Subsecretaría información' publica. . 

Resolución pár la que se abr; itiformación pública' Madrid. 12 de septiembre de 1991.-E[ Director 
correspondiente al expediente de I!:\propiación for:osa - general, José Maria Rache Marquez.-8.218-A. 
que se tramita con motiw de fas obrás de RENFE 
«Renovación de vla Fuente de San Esteban·Fuentes de 
OriQFO, Linea,SaJilmanca.ruentes de (Jilbro», en el 
termil!o municipal de. Ciudad Rddrigq (Salamanca) 

La Red ·Nacional. de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecuci~n de las obras «Renovación de via 
Fuente de Sao Esteban-Fuentes de Oñoro. Linea 
Salamanca-Fuentr:s de Oñoro».'cn el término munici
pal de, Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

Dichas obras están' incluidas' en la normativa del 
Decreto 2031/1959, de 12 de noviembre, siendo. por 
tanto, aplicables a las mismas 165 preceptos conteni
dos en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril 

. de 1951. 
En su ·virtud y a los c:fectos señalados en el capitu· 

lo H del Utulo 11 de la vigente Ley de Expropiación 
forzosa y en '105 concordantes del Reglamento Para su 
aplicación. 

Esta Subseerctaria ha resuelto. en -el día de la feeha, 
abrir información pública durante un plazo de quince 
días habilcs. computados en la fOmla dispuesta en el 
articulo f1. párrafo primero, del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para que los propietarios figurados en 
[a relación que a continuación se detalla. y todas las 
demás personas o Entidades que se 'estimen afectadas 
por la ejecución de las obras. puedan f(¡rmular por 
escrito ante esta Subsecretaria, las- alegaciones que 
consideren Oportunas. de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de Expropiación Forzosa y en el articulo 56 del 
Reglamento para su· aplicación. 

Término municipal de Ciudad Rodrigo (Salamanca) 

Finca número 1. Polígono: 105. Pnrcela: 9. Propie
tarios y domicilio: . Don Benito y doña Camila 
Ramajo Paniagua y don Benito Ramajo lñigo. calle 
Dadimas. numero 1, Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
Scrvidumbr~ de paso a expropiar: 3.081,50 metros 
cuadrados. Cultivo: Pradera natural. 

Madrid. 19 de septiembre de 1991._-EI Subsecreta
ría, por delegación (Orden de .22 de enero de 1986). 
el 'Din:ctor general de Administración y Servicios, 
José Antonio Vera de la Cuesta.-14.506-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ARAGON 

Expropiac.iones 

Orde:"lada por la superim:idad la incoación del 
expediente de expropiación forzoSa de los bienes y 
dercrhós afectados en el término municipal de Linas 
de Broto; expediente de expropiaCión forzosa incoado 
con motivo de las obras del proyecto «iluminación 
dcl túnel de Cotefablo.'CN-260, Eje Pirenaico, punto 
~ilomélrko 490,600, 'provincia de Huesca. termino. 
municipal. de Linas de Broto, clave: '36-HU·2470», 
impticita la declaración de utilidad pública .y la 
necesidad de ocupación en virtud del articulo 8.0 de 
la l.ey 25/1988, de 29- 'de julio, de Carreteras, y 
siéndole de aplicación los articulas 52 de la vigente 
L('y de Expropiación Forzosa y 56 Y siguientes de su 
Reglam('nto, de conformidad con el artículo .4.0 del 
Real Decreto-ley 3/1988, de 3 de junio (<<Boletín 
Oficial dt!:\ Estado» número' 134), al ('star comprendi
das dichas obras en el Plan· General de Carrete
ras 1984-1991. 

Esta Demarcación ha resuelto'scñalar las días 5, 6 
y 1 de nO\iembre de 1991". cn--el Ayuntamiento de 
Lill<l!> de Broto". para procedcr al levantamiemo. de 
actas previas a la ocupación de las fincas y derechos 
afectados, que· figuran en la relación de afectados 
(,xpuestas en el tablón dc anuncios del citado Ayunta
mlcnto y en las dependencias de la Demarcación de 

. Carreteras del Estado de Aragón ... sitas en Coso, 25. 
cuarta planta, de Zaragoza, sin perjuicio de trasla
darse al terreno caso necesario, a solicilud de los 
interesados. . 

Al citado acto concurrirán el repre!l:!t'ltante- y el 
Perito de Id Administración, así como el Alcalde del 
mencionado AyulltamiC"nlO o ConcejaL ('n quien dele· 
gue a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer 

. uso de los derechos que les concede el articulo 52 de 
la mencionada Ley de Expropiación ('n su- párrafo 
lercero. 

Lo que ~ hace' Público para general conocimiento 
de Io"s interesados, pudiendo los mismos formular las 
alegaciones ('n las dependencias de la Demarcación, 
hasta la fecha Jellevantamiento de la~ citadas actas, 
a los solos efectos de subsanar poSIbles errores que 
pudieran existir en la relación de bienes af('ctados. 

Zaragon, 16 de octubre de 1991.-El Jefe de la 
Demarcación, Luis Cariñena Castcll.-14.185-E. 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por fa que se aprueba inicialmenle el 
prorecfo de reparce!ación del sector de urbanización: 
prioritaria «Sector Industrial» (SUP,43), de Montfe-

rrer-Caslel/bó 

La Gerencia del Instituto ·Catalán del Suelo, como 
Delegación del Consejo 'de Administración, en fecha 
27 de agosto de 1991, Ita resuelto: 

Aprobar inicialmente el proyecto de reparcc!ación 
del scrtor de urbanización prioritaria (Sector Indus
trial~ (SUP-43). de Montferrer-CasteUbó, y someterla 
a ira formación pública durante un plazo de quince 
dias. a fin y efecto de que se puedan forl1"M.llar las 
alegaciones pertinentes. 

El proyecto de repa.rcelación se podrá consultar en 
el Instituto Catalán del Suelo (calle Aribáu, 200, 
Barcelona), y en el Ayuntamiento de' Montferrer
CaSlellbó. 

Barcelona. 15 de septiembre de 1991...,.E1 Gerente, 
Anton! Paradell i ·Ferrer.-7.545-C. 

Resóluciófl por la que se somete a it¡formaci6n publica 
la ¡'e/ación de Jos bienes y derechos afectados por la 
tfet'laración del sector de urbani;:acioll prioritaria del 
seclor «El Gal Cendren,. 'de Satll Sadurní d'Anoia 

Por Resolución del Conseller de PoRtica Territorial 
. y Obras Públicas, de 7 de agosto de 1991, se declaró 
sector de urbanización prioritaria el sector «El Gal 
Cendrer», de Sant Sadumi d'Anoia. se determinó que 
el Instituto Catalán del Suelo fuera la AdminiSlraCión 
actuante y que iniciara el e:\pediente de taxación 
conjunta. . 

De conformidad con lo expuesto, la gerencia del 
Inslituto Catalán del Suelo, como delegada del Con
sejo de Administración en fecha 16 de agosto de 1991, 
ha resuelto: 

Iniciar el expediente de taxación conjunta del sector 
de urbanización prioritaria «El Gat Cendre!"», de Sant 
Sadurní d.'Anoia. aprobando inicialmente la relaciÓn 
de las bienes y derC(;hos anexa a esta Resolución, y 
someterla a: información publica de los correspon· 
dientes ediclos al «Bolelín Oficial dcl.EsmdN), «Bole
tín Oficial» de la provincia y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia. 

Todos los interesados y los titular('s de los derechos 
.rcalés o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden pfesentar alegaciones durante el 
citado plazo. para correglf, si corresponde, las posi
bles crrores u omisiones en la relación que adjunta se 
publica de los bienes y los d('fcchos afeclados por el 
sector de urbanización prioritaria «El Gat Cendrer», 
de Sant Sadurni d'Anoia. 

Barcelona, 17 de septiembre de 1991.-EI Gerente. 
Antonio Paradell Ferrer.-7.573-C 

Rdación que se cita 

rarcela L Proplcdad: Mercé Guixa PradclJ. Direc_ 
C1ón: Calle HospItal. 2, Sant Sadurní d'AnOla. Superfi_ 
cie registral: 6.621 metros cuadrados. Dalos registra
les: "finca 315 (antes 558). Tomo 4. Folio 187. 
Inscripción tercera. Propietario segun rcgi~tro: Merce 
GUlZa Pradell por titulo di' herencia kSlada. Uso 
según r('gistro: Superficie incJuiuad (m.'dioón): 8.990 
metros cuadrados. Bienes: Plantaciones: Cultivo de 
viila (1.900 cepas). 12 árboles. Dcrechos y cargas: 
Derc('ho de legítima a favor de Ramón. ~f<1ría Merce
des, Pedro. Pilar y Narciso Viader Guix;i.. 

Parcela 2. Propiedad: «Montriu, Sociedad AnÓ. 
nimn». Superficie rl.'gistral: 6. no nlctro~ cuadrados. 
Datos rcgistrales: Finca 579 (antes 316). Libro 7. 
Foliu 216. Inscripción cuarta. Propietario según regis_ 
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tro: «Montriu, Sociedad AnÓrfima», por titulo de 
aportación al capital social. Uso según registro: Super
ficie incluida (medición): 6.820 me~ros cuadrados. 
Bienes: Edificaciones e instalaciones: Nave industrial 
de una planta. de supcrfici~ 800 metros cuadrados. 
Edificio ane"o a la citada nave, de planta baja, y un 
piso de superficie 70 metros cuadrados. Almacén para 
carga y dO"sc.'lrga, ad0sado a la citada nave. de 
superficie 75 metros cuadrados. Plantaciones: 11 
árboles. 

Derechos y cargas: 

Servidumbre de paso a favor-de la finca inscrita al 
numero .. U27, folio 10, libro 69 de San! Sadurní. 

Credno hipotecario sobre la finca a favor de «Pro
mociones Coll de Guiu. Sociedad Anónima» (Trave
sera de Gracia. 18-20: 2.°, 3.a Barcelona), por 
3.000.000 d" pesetas de principal, Intereses' al IJ,óO 
por 100 anual y 300.000 pesetas·paro costas, 

Anotaciones preventi"as de embargo a favor de la 
T csorena T erntorial de la Seguridad Social (anotacio
nes B y E)., para un principal de 4.823.576 pesetas y 
964.713 pesetas de recargo de apreniio y de 800.000 
pesetas· por co~tas. Recaudación de Tributos del 
Estado de la Zona 21 de Sant Sadumí d'Anoia. 
ex¡xdicntc 3.391/88. 

AnOlaciones preventivas de embargo a favor de la 
Hacienda Pública (anotaciones e y O). para un 
principal de 10.~54.193 y 2.170.959 pesetas de recargo 
de apremio y 1.500.000 pesetas para costas. RcCBuda
ción dc Tribulos del Estado.de la Zona 21 de Sam 
Sadurní d'Anoia. expediente 12.824/85. 

Anotaciones preventivas de embargo a favor de los 
señores Juan OUC Maya, Jase Oncina Ciudad, Dolo
res León ('a~tilla y Miguel Rafecas Estena (anotacio
nes F y H), para un total de 3.265.373 pesetas. 
Magistratura de Trabajo número 6 de Barcelona', 
ejccucion número 92/86 y MagistJlltura de Trabajo 
número ~3 de Bnrcelona, ejecución número 1.324/88-0. 

Anotación preventiva de embargo a favQr de Maria 
Barbcrá Torrens (anotación G), para 2.514.314 pese
laS de principal. Magistratura: de Trabajo número 13 
de Barcelona, ejecución número 183/86. 

Meta al pago de las posibles liquidacipnes parn el 
Impuesto de TranSmisiones Patrimoniales. actos jurí
dicos documentados y operaciones societarias. según 
nOla al rnargen de las inscripciones H, G 8.a 

Nota marginal a la inscflpción 5.a de obra'nueva, 
del carácter pro\"isional de las' .edificaciones, que 
habrán de derribarse cuando lo acueroe el Ayunta-
miento, sin derecho a indemnización. . 

Embargo a fu".or de la f<Caixa d'Estalvis del Pene-
des)), en reclamación de la cantidad de. 1.049.432 
pesct.as .(anotadón A). 

Parcela 3. Propiedad: Fernando Sotef@s Palel. 
Direéción: Calle Montserrat, 27, Sant .Saduml 
d·Anoia. Superficie registral: 3.5J I metros cuadra(los. 
Dalas registrales: Finca 946. Libro 14. Folio 9. 
Inscripción segunda. Propietario según registro: Fer- . 
nando Soteras Palet y Dolare" Gabarro Gassct, por 
mitad y proindiviso, por título de compra-venta. Uso 
segun registro: Superficie incluida (medición): 5.400 
metros cuadl1ldos. Bienes: No constan. Derechos y 
cargas: No ("(Instan. 

Parcela 4. Propiedad: Josep Gabarró Parera. Direc
ción: Calle Jo~ep Rovira. 19. Sant Sadurni d:Anoia. 
SuperfiCIe registra!: 9.1,80 metros cuadrados. Datos 
regislrales: FlOca 2.482. Libro 41. Folio 70. Inscrip
cion segunda. Propietario :según rcgistro: Josep 
Gabarro Par .... ra a titulo de' herenCia testada. USO 
s .... gun regIstro: Rustico. Superficie incluida (medi
ción): 4.170 metros cUó"ldrados. Bienes: Plantaciones: 
Huerto mn valla de cail8S. Derechos y cargas: Dere
chos lcgillmas a favor de la señora Josefa Gabarró 
PareTa. 

Pareel;:: 5, Propiedad: Dolores Fetrer Sayo1 y Mana 
Pedrol V,rgcs Dirección: Calle Raval, 42. Sant 
Sadurni d·Anoia. y calle Valks. 7, Sant Sadurní 
d'Anma, re:.p('{'livamerile. SuperfiCie registra!: 26,7il8 
m('\ro~' cUddradm. D.HOS registrales: flOca 1.324. 
Libro 21. Folio 134. Inscripcion cuarta. Propietario 
~l'gun rcgislTo: Una tercera parte .indivisa Dolores 
Fcrrcr Sayol por titulo de compra-venta y dos 
terceras parle:. indiVisas María Pedrol Vergés, por 
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título de compra-venta. uSo segun registro: Rústico. 
Supt.·rficic incluida (medición): 25.810 metros cuadra
dos. Bienes: Plantaciones: Cultivo de viña (5.300 
cepas). 12 árboles. Derechos y cargas: No constan, 

Parcela 6. Propiedad: Lluis Foros Ventura. Direc
ción: Calle Montserrat, 4, Sant Sadumi d'Anoia. 
Superficie registral: 26.646 metros -cuadradós. batos 
registrales: Finca 2.190. Libro 27. Folio 175. Inscrip
ciones primera y seJunda. Propietario según regis
tro: Tres cuartas partes indivisas. en iguaies.partes. 
Juan 'GuiJera Roig, Alberto Estena MarquéS y Lluis. 
Forns Ventura por titulo de agrupación. Una 
cuarta parte indivisa. en partes iguales e indiviso, 
Manuel. lsab:cl, Higinio, Carlos, José- María, Pedro, 
Mana Asunción. Montserrat, Javier, Jaime y Esteban 
Raventós Ncgra, por título de herencia. Uso según 
registro: Rústico. Superficie· incluida (medición): 
34.540- Jtlctros cuadrados. Bienes: Plantaciones: 6 
ñrboles. Derechos y ca1~S: No ronstan. 

Parcela l. Propiedad: Antoni Mestres Sagues. 
Dirección: Placa Ajuntamenl, 8. Sant Sadurní 
·d'Anoia. Superficie registral: 53.678 metros cuadra
dos. Datos reglstrales: Finca 38. Libro 30. Folio 102. 
Inscripción 24. Propietario segun' registro: Antoni 
Meslres SAgués, titulo de herencia: Uso según regis
tro: Rústico. Superficie incluida (medición): 11.300 
mctros cuadrados. Bienes: Plantacíon'es: Cul-' 
ti va de viña (2.400 cepas). 3 árboTes. Derechos y 
cargas: No constan. .~ 

Parcela 8. Propiedad: Juan Torres ('.anals. Direc
ción: Calle Hospital. 17, Sant Sadurní d·Anoia. Super
ficie registral: 8.500 metros cuadrados. Datos registra~ 
les: Finca 374. Tomo. Libro 5. Folio 75. lnscripción 
~gunda. Propi~ta.rio según registro: Juan. Torr:es 
<?anals por titulo de compra-venta. Uso según regis
tro: Rústico. Superficie incluida (medición): 9.000 
metros cuadrados. Bienes: Plantaciones: Cultivo de 
viña (1.400 cepas). Huerto., Un árb·ol. Derechos y 
cargas: No cónstan.. .' . . . 

Parcela 9. Propiedad: Salvador Mata Olív·a. 'Direc
ción: Calle Mare Mir, 2n 2.~, Sant Sadurní d'Anoia. 
Superficie registral: 5.920 metros' euadrados~ Datos 
rcgistrales: Finca 4.217. ·libro 69. Folio 1'0. Inscrip
ción. Propietario según registro: Salvador Mata 01i\"3 
por títuló de compra-venta. Uso segun registro: Rús
tico. Superficie incluida (medición); 6.350 metros 
cuadrados. Bienes: Edificaciones e instalaciones: 
Nave con uso de brenador autorizado con licencia 
provisional. Caseta de instalación eléctrica (2.5 

·metros cuadradOS-). Plantacjones: 48 árboles. Dere.
chos y cargas: 'Esta finca es ,predio dominante de la 
inscrita al numero 579, "folio 223. libro 59 de Sant 
Sadurní, sobre la' cual tiene constituida una servitud 
de p.1.SO. . ' 

Como procedente de la finra 519, folio 216. libro 7 
de Sant Sadumi, se encuentra afectada: . 

a) Hipateca a favor de la Caja de Pensiones'para 
la Veje1' y de Ahorros de Cataluña y Baleam. ~ , 
garantia de la devolución de uñ prcstamo de 
3.000.000 de pesetas de capital, 60r un 'plazo' de cinco 
anos a partir del 1 'de oétubré de 1981, ¡nteres del 
13,60 anual,' y 300.000 ~las por CXlsta,. 

b) Embargo "3 fa"or de la 'Caixa" d'Estalvis del 
Penedes en reclamación dr la cantidad de 1.049.432 
pesetas. 

e) Anotación preventiva d.e embargo a favor deis 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social, por un 
princiPal de 528.890 pesetas y de 400.000 pe~ta5 por 
costas. 

d) Anotación preventiva de embargo a favQr de la 
Hacienda Pública. por ún impone de 4.751.808 pese
tas de principal, más la !.uma de 950.'361 pesetas de 
rl'cargos de apremio y 500.000 pesetas por costas. 

Parcela 10. Propiedad: Amoni Mestres Sagut·s. 
DireCCIón: Placa Ajun'tament, 8, Sant Sadurní 
d'Anoia. Superficie registral: tri~'lros cuadrados. Datos 
reglslrales: Propietarió según registro: Uso !>Cgún 
registro: Superficie incluida (medición): 520 metros 
cuadrados. Bienes: No constan. Derechos y cargas: 

Parcela 11, Propiedad: Juan Ragué Mir. Dirección: 
Superfkie regislral: metros cuadrados. Datos registra
les: Propietario según regiwo: Uro según registro: 
SuperfiCie incluida (medición): 650 metros cuadrados. 
Bil'nes: Plantaciones: 2 árboles. Derechos y cargas: 

BOE núm. 255 

COMUNIDAD AUTONOMA· 
DE GALICIÁ 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones .Provinciales

LACORUNA 

Información pública para alltori=aciones administra
¡il'as l' declaraciones de utilidad pública, en concreto, 

de fas insta/aciOlIN eMe/ricas que se .i:i1an 
1, ,. 

A. los efedos previsto's en Jos Decretos 2617 y 
2619(1966. de 20 de octubre. se someten a informa
ción publica las solicitudes de la Empresa f<Unión 
ElcctriCa-Fenosa. Sociedad Anónima», con' domicilio 
en calle Se\'ero Ochoa. numero 2, 15008 la Coruña, 
para' la autorlzacíó,," administrativa y..declaracíón de 
utilidad pública, -en concreto, de las instalaciones Que 
siguen: 

Expediente 52.267. 

Término- municipal de Noia 

Línea de media tensión. a 20 k V, de 1.310 metros 
de longitud, en cable RHV 15/25 kV, de 3 (1 x ISO) 
milímetros cuadrados, aluminio" con origen en el 
apoyo numero 30 de la LMT «Tambre-Noia» (expe
diente 27 717).' pasandQ por el cn «Carretera .de 
Muros» (expediente 21.724), por: el CTI «Vista Her
mosa» . (expediente 50,193), por el' CTI «Edificio 
Vcneh> (expediente 50.959) y final en el CTI ~Baixa
m~ (expediente 51.210). 

Expediente 52.268. 

TCrmi~o municipal de Arzua 

Linea de media tensión, a 15/20 kV, de 1.168 
metros. en LA-56. con origen en el apoyo número JO 
de la línea de media tensión a CTI de· Xibeiros 
(expediente 50.020) y final en el en de Iglesia-Pena. 

CTI a' 'I5{2h kV de 50 kVA. _ .• . 
Red de baja tensión a 380/220 V, con origen en el 

cn proyectado, de 1.210 metros en RZ a los lugares 
de Pena. y Cede;ira. 

Todas aquellas personas o Entidades qué se consi-
den'n afectadas podrán presentar sus reclamaciones p 

. oposición. en el plazo de treinta días, en esta Delega
ción Provincial, edificio administrativo «Mone",!», 
15071 la Coruña. 

La Coruña, 26 de septiembre de 1 991.-EI Delegado 
provincial. Juan Ignacio Liza~r, Otero.-:-S.083.~ .. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 

2619/1966, dC,10 de octubre, se someten a infonna· 
·ciÓn pública las, solicitudes de la Empres;t «Unión 
Electrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con do~idlio 
cn calle' Severo Ochoa, numero 2, 15008' La .Coruña, 
para la autorización administrativa y declaración de 
utilidad publica, 'en concreto. de las instalaeiones'que 
siguen: . -

ExpedIente 52.250. 
Término 'municipal de Valdoviño. 

Unea aérea de media tensión, a 20 kV. en apoyos 
de hormigón y metálicos, conductor LA-56, de 1.274 
metros de longitud. con origen en linea al centro de 
transformaCión *Tarala» (expediente 27.270) }' final 
cn el cc'ntro de transformación proyectado de La\"ace-
rido. . 

Centro de tra~ormación aéreo en lavacerido, de 
loa k\' A Y lensioñcs 20/0.380-0,:220 k V. 

Red de baja ¡rnsión en apoyos de hormigón y 
conductor RZ de 2.160 metros de longitud en Lavare
rido. 

.:rodas aquellas personas o Entidades que se cons'i
dercn afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
opo!.ición. en el plazo de treinta día~. ~n esta Delega
ción Provincial, editicio administrativo f<Monelos», 
15071 La Coruña. • 

la Coruna. 30 de septiembre de 199L-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otcro.-5.082-2. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turismo 
~1'1'aciones Provinciales 

CIUDAD REAL 

Información pública de instalaciones e{(>e/ricas 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 
. Y 26191 1966, de 20 de octubre. se somete a informa-
o ción pública. la petición de autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública de la instala
ción: 

Referencia: 13240100067 ACH/ecc. 
Peticionario: «Red Eléctrica de E.$paña, Sociedad 

Anónima». ' 
Situación: Subestación de Picón--Alcolea·de Cva 
Caracteristicas: Subcstación 220 KV. 
Finalidad: Mejora de la alimentación de Ciudad 

Real.d<; U.E. '! Renfe. 

Lo que se hace público ¡,ara que' pueda ser exami
nado el expediente en eSta Delegadón Provincial sita 
en Atareos, 21,-I.a planta, pudiendo presentarse las 
alegaciones que se estimen oportunas,- en el plazo de 
treinta días, contados a partir del ,siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Ciudad Real¡ 1 de jl:llio de 1991.-El Deleaado 
provincial, Domingo Luis ~nehez Miras.-7.69S-C. 

'" 
A 105 efectos previstos en los Decretos 2617/1966 y 

2619/1966, de 20 de otubre, se somete a inrorma,ción 
pública !a petició!,. de au~or~7.ación administr.l.tiva y 
declaración de utilidad Pl!bh~a de la instalación: 

Refere,:,cia: 13210100040 Ef/ecc. 
'Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa Sociedad 

Anónima». . ' 
Situación: la Paloma, Ciudad Real-Manzanares. 
Características: lMTA a 220 KV, de 49.702 metros.. 
Finalidad:, Mejorar la calidad del servicio el~rico., 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami-
nado el expediente en !!Sta Delegación Prov~ncial sita 
en ~iudad Real. cajle Alarcos, 21. primera 'pl~nta, 
pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del sigl,liente al de la publicación de ~te 
anuncio. 

Ciudad Real. 2!1 de septiembre de 199f-EI Dele
gado provincial, Domingo Luis Sánchez 
Mirns.-7,S48-C. . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería~de Industria y Túrismo 
Senricios territoriales 

CACERES 

Autori=ación adminÚtratil'a de instalado.'l eléctrica y 
dec!al"aciólI, en concreto, de Sil utilidad pdhlka. 

Vistod expediente iniciado en este ~ervieio territo
rial. a petición de (dberduero, Sociedad Anónima)', 
con domicilio en C:iccres, calle Periodista Sl'In .\sen
sio, 1, solicitando autorización administr:!ti\'a para cl 
cstablccimientb de una instalación eléctrica y dedara
ción, en concreelO. de ~u utilidad pública, cuyas 
caractcristicas principales son las siguientes: 

Línea eJccLrica: 

Origen: Apoyo numero 98, !inc3 dc media l..:r.sión 
denominada «JJraiz·ETD Robledo». 
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Final: Centro transformador número 2, proyectádo. 
Términos municipales afcctados~ Losor de la Vera. 
Tipos de Unea: Aérea. 
Tensión de servicio. en KV: 13.2.· 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total, en .kilómetros: 0,702. 
Apoyos: Metálico, Hormigón, . 
Numero total de apoyos de la IIbea: 6. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores; Tipo suspendido. _ Material vidrio .. 
Emplazamiento de la linea: Finca «Las Arias,., en 

Losar de la Vera . 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Nümero de transformadores: L Relación de tran,. 

formación: 13.200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: SOO KV A. 
Emplazamiento;" Losar de" la Vera, finca «Las 

Aria&», del términ() ~unicipal de- Losar de la Vera. 

Instalaciortes de baja ,tensión: 

Til)9: Aérea., "trenzada sObre fachada. 
Longitud total, en kilómetros: 0,291. 
Voltaje~ 380/220. 
Potencia: 400 KW. 

, AbOnados previstos: 2. 
Presupuesto, en pesetas: 6.000,000. 
Finalidad: Suministro elictrico a explotaeiones 

'agrícolas y ganaderas de la finca-«Las Arias». 
Referen~ia del expediente: IO/AT.ooSII6-000000. 

A los efectos prevenidos en el anieulo 9 del Decreto 
2617/1966" '1 artíCl!lo 10 del Oecreto 2.619/1966, de 
20 de octubre. se somete a informació!) pública la 
solicitud formulada. para que pueda ser examinado el 
expediente en este servicio tenitorial, y. formularse las 
i'eclamaciones que 'se estimen oponunas, en el plazo' 
de treinta dias. contados a punir del siguiente al de 
publicacin de este anuncio. 

Cáccru," 21 de agosto de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Energía, Manuel García Pérez.-S,089~15. 

ResolUciones por lat qu~ s~ autoriza "y declara. en 
concreto, de Ilti/idad pública, el establecimiento de las 

instalaciones eleclricas que se citan 

Visto d expediente incoado en este Servicio Terri
torial, a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista San Asen
sio, l. solicitando' autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pliblka. ~mplidos los trámites rqlamentarios orde
nados en el capítulo 111 del Decreto 2.617/1966, y en 
el capitulo 111 del Reglamento aprobado pór Decreto 
2.61911966, de 20 de octubre. y, de.acuerdo con lo 
dispuesto en la 'Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y derensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto! 

Autorizar a «Iberduero, 'Sociedad Anónima», el 
establecimiento de 101 instalación eléctrica., cuyas 
características principales son las siguientes: 

34549 

Potencia total en transformadores. en KV A: 1.260, 
Emplazamiento: Caceres, edificio «Descubri· 

miento)!>. err-Cáceres. 
Presupuesto, en pesetas: 6,768.195, 
Finalidad:. Atender suministro de viviendas y loca

les del edificio «Descubrimiento») y zonas anexas. 
Referencia del expediente: 10/AT.oo4728-000000; 

Dedarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación electrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa: y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octub,re. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámites q'ue se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 1.~11/1966, d~ 20 de octubre. 

Cácere$, 22 de agosto de 199I.-EI Jef~ del Servicio 
Eneraia, Manuel Garcia'Pérez.-S.087~IS. 

'" 
Vi"to el expediente incoado en este Servicio Terri

torial, a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista San Asen
sio. 1, solicitaodo 'autorización de la instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
publica, cumplidos los trámites reglamentarici~ orde
nados, en el capitulo 111 del Decreto 2.617/1966, Y en 
el capitulo" m del Reglamento aprobado por Decreto 
2,619/1966, de 20 de OCtubre, y, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley. de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Terriiorial ha resuelto:: 

Autorizar a «Iberduero. ,Sociedad Anónima»; el 
e.stabl~!miento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales caracteristicas ~ las siguientes:-

línea eléctrica: 

Ori¡en: Apoyo a intercaiar entre 105 números 51 
y 52 de' la linea· Jaraicejo-Aldeacentenera. -

Final: Centro transformador proyectado. 
Términos municipales afectados: Torrecillas de la 

Tiesa" -
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio, en KV: 13,2, 
Maleriale$: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud tata\, en kilómetros: 0,528. 
Apoyos: Metálico y Hormigón. 
Número total de apoyos de la linea: 5. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Torrecilla de la Tiesa. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Númerode tramformadores: Tipo L Relación ~e' 

transformación 13,200/0,380/0.220. 
Potencia total ,en transformadores, en K Y A: 100. 
Emplazamiento: Torrecillas de la Tiesa. Torrecilla 

de la Tiesa. 
Presupuesto en pesetas: 4.000.000. 
Finalidad: Mejora del servicio y sumini<;,tro a nue

vos abonados. 
Referencia del expediente: 10; A T -004811-000000 .. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
SI.'ñalados en la Ley 10/1966, sobre ex.propiación 
forzosa 'J sanciones en materia de instalaciones elec
tricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre. . 

Esta Instalación no-podrá entrar en servicio mien
tras. no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trá,mites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 

C:keres., 27 de agosto de 1991.-El Jefe del Sérvicio 
Energía, Manuel Garcia Pérez.-S.08S-t5" 

'. 

,. 


